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l1ficación consoli\'!tMa- respecto al Seguro de Vejez al no re
nunciar a ,tal ¡:p ¡l¡lltigio, conforme a lo dispuesto en el aro 
tículo segundo de ' a. Orden de 26 de abril de 1940. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde :8 r. much()s años. 
Madrid, 28 de t , ' 1 de 1962. 

SANZ ORRro 

Dmo. Sr. Director general de Previsión, 

ORDEN de 3'0 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Merito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata, a do~, Rafael Bufill Canadell. 

Ilmo. Sr.: VIsto el ex pe Ji ente tramitado por la Delegación 
Provincial de Traba.lu de Barcelona sobre concesIón de la Me
dalla del Trabajo a don Rafael Bufill Canadell. y 

Resultando que la Junta General de Accionistas de la So
ciedad «Autoelectricidad, S A.». ha solicitado de este Mi
nisterio la concesión de la expresada condecoración a favor del 
señor Bufill Canadell el! consideración al tenaz esfuerzo lleva
do a cabo por el propuestCJ er, la creacióa y desenvolvimiento 
de Industrias eléctricas. que han permitido la fabricación de 
articulos en nuestro pais que antes sólo podian conseguirse 
con importación del extranjero. siendo evidente. además. los 
beneficios que en el oroen social la Empresa concede a sus 
trabajadores y la ejemplaridad de las relaciones que unen a 
aquélla y éstos; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la clt,ada 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo no
veno del Reglamento de la Condecoración, e informó favorable
mente la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla .solicitada. por concurri' en el señor Bufill Canadell las 
circunstancias prevenidab ev los articulos primero, cuarto y 

' 11 del Reglamento dt 21 dt septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticlrJco añob de servicios laborales presta
dos con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el deRempeño de ·los deberes que Impone el ejercicio de una 
profesión útil, habit¡,;almente ejerCida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los méri
tos contraídos "on factores que justi!ican cumplidamente la ex
cepción de la norma general, y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por cat!'guria superior a la inicial; 

Visto el referido Reglar. ento de 21 de septiembre de 1960. 
Este MinisteriO. de coniormidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConsultIva. y a propu,esta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas ha acordado conceder a don Ra
fael Bufill Canadell la Medalla «Al' M[rito en el Trabajo», en la 
categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V I. muchcsaños. 
Madrid, 30 de abril de 196,!' 

SANZ-oRRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 p()r la que se concede la 
Medalla «Al MerIto en el Trabajo», en la categoria de 
Plata. a don Gilberto Vázquez Fernández. 

Dmo. Sr.: Vísto el expediente sobre concesIón de la Meda-
lla del Trabajo a don Gllbertú Vázquez Fernández. y , 

Resultando que el Excelentísimo 8eñor Ministro de ObraS 
Públicas ha solicitado de es Le Departamento la concesión de la 
expresada condecoración a favor del señor Vázquez Fernández, 
Auxiliar Facultativo de la Comisión Administrativa del Puerto 
y Ría de Pontevedra. en consideración a que el referido fun
cionario lleva más de cuarenta y ocho años de incesante labor 
-técnica al servicio del referido Organismo, habiendo real1zado 
gran labor. y quien con su inteligencia. ejemplaridad y cons
tancia en el trabajo tanto. ,beneficios ha proporcionado al 
puerto; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la ' Me
dalla solicitada. POI concurnr en el senor Vázquez Fernández 
las circunstancias prevenia&s e.1 Jos artículos. primero, cuarto 
y 11 del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticinc,:, años de servicios laborales. presta
dos con caracter ejemplar y una conducta digna de encomio en 

el desempeño de los deberes que impone el ejerciCiO de una 
profeSión útil, habitualmente ejen.ida. 

Considerando qUE' lo" añns de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su mgreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial; 

Visto el referIdo reglamento de :!l de septiembre de 1960, 
Este Ministerio, a propuesta de la Sección Central de Re-, 

cursos y Recompensas, ha acordado conceder a , don Gilberto 
Vázquez Femández la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la 
categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V l. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962 

SANZ-oRR,JO 

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de 
Plata, a don Pablo Llorens Gisbert. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la DelegaCión 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Pablo Llorens Gisbert; y 

Resultando que la Junta general de accionistas de la Socte-, 
dad. «Auto Electricidad, S. A.l>. ha solicitado de este Ministerio 
la concesión de la expresada condecoración a favor del señor 
Llorens Gisbert, Gerente de la Empresa. en consideración al 
tenaz esfuerzo llevado a cabo por el propuesto en la creación y 
desenvolvimiento de industrias eléctricas. que han permitido la 
fabricación de artículos en nuestro país, que antes sólo podían 
conseguirse por importación del extranjero, siendo evidente 
además los beneficios en el orden social que la Empresa conced!!' 
a sus trabajadores y la ejemplaridad de las relaciones que unen 
a aquélla y éstos; , 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legaCión, dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemen
te la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Llorens Gisbert las 
circunstancias prevenidas en los artículos pfimero, cuarto y un
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de , 1960. en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberés que impone el ejercicio de una 
prOfesión útil habitualmente ejercida; 

Cons\derando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraidos son factores que justifican cumplidamente la: 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden de 
la Medalla se verifique por categoría superior a la inicíal. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a bropuesta de la Sección Central 
de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a dCln Pablo', 
Lloréns Gisbert la Medalla -«Al Mérito en el Trabajo», en la 
categoria de Plata. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V r. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril ele 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoria de 
Bronce, a don Jaime Ferrer Olivero 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Baleares sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Jaime Ferrer Oliver; y 

Resultando que el Presidente de la Ciompañía de los Ferro- · 
carriles de Mallorca, en n'presentación rle su Consejo de Ad
ministración y con la adhesión unánime de todo el personal, 
ha solicitado de este Ministerio la concesión de dicha recom
pensa a favor del señor Ferrer Oliver en consideración a los 
cincuenta años de servicios prestados en la Empresa con laborio.. 
sidad, habiendo prestado servicios en la misma de forma inin. 
terrumpida, hasta la actualidad, que desempeña el cargo de~ 


